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ACTA nº 146 JUNTA DE FACULTAD 

En el Salón de Grados de la Facultad de Ciencias de la Salud, el día 25 de enero de 2018, 

a las 10.30 horas en segunda convocatoria da comienzo la reunión ordinaria de la Junta de 

Facultad de Ciencias de la Salud con los asistentes que se adjuntan y con el orden del día que se 

relaciona. 

 

Orden del día: 

1.- Aprobación, si procede, del acta nº 144 correspondiente a la sesión de 8/11/2017. 

2.- Presentación de los nuevos miembros electos.  

3.- Informes de la Decana. 

4.- Elección de vacantes en las Comisiones. 

5.- Ruegos y preguntas. 

6.- Lectura y, en su caso, aprobación del Acta relativa a los acuerdos adoptados en la 

presente sesión. 
 

La Decana saluda a los miembros asistentes y da comienzo la sesión con el orden del día 

previsto: 

 

1.- Aprobación, si procede, del acta nº 144 correspondiente a la sesión de 8/11/2017. 

Se aprueba por unanimidad el acta nº 144 correspondiente a la reunión de 8 de noviembre de 

2017 

 

2.- Presentación de los nuevos miembros electos. 

La Decana relaciona a los nuevos miembros electos de esta Junta tras la renovación parcial con 

motivo de las elecciones celebradas a principios del mes de diciembre: 

 

Profesorado con vinculación permanente a la Universidad: 

 ROMERO AYUSO DULCE NOMBRE 

Estudiantes de grado y de primer o segundo ciclo de estudios en extinción: 

 ALBARRÁN MARTÍN JUDITH 

 ALBU RUXANDRA 

 FERREYRO SALVADOR GEMMA 

 FLORES CRUZ NORMA KAREN 

 HERNÁNDEZ MINGORANCE LAURA 

 MOYA CARRAMOLINO JESÚS 

 VINUESA BOX MIRIAM 

 POZO RUIZ MARÍA DOLORES 

 

3.- Informes de la Decana. 

La Decana comienza el apartado de informes relacionando a las personas que hasta el día de hoy 

ha designado como miembros del equipo decanal: 
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Secretario: Manuel Ramos Martín. 

Vicedecana de Ordenación Docente y Calidad: Encarnación Aguilar Ferrándiz. 

Vicedecana de Estudiantes y Extensión Universitaria: María Serrano Guzmán. 

Vicedecano de Relaciones Internacionales, Investig. y Posgrado: Cruz Miguel Cendán Martínez 

 

Coordinadora del Título de Grado en Terapia Ocupacional: Lydia Martín Martín. 

Coordinadora del Título de Grado en Enfermería: Lourdes Rodríguez Díaz. 

 

Tutores Movilidad Internacional 

 

Grado en Enfermería: 

Tutora Estudiantes In: Ana María Núñez Negrillo. 

Tutor Estudiantes Out: Rafael Fernández Castillo. 

 

Grado en Fisioterapia: 

Tutora Estudiantes In y Out: Carolina Fernández Lao. 

 

Grado en Terapia Ocupacional: 

Tutora Estudiantes In y Out: Lydia Martín Martín 

 

La Decana quiere hacer constar el agradecimiento al Profesor Rafael Montoya Juárez por seguir 

realizando las funciones de Coordinador de Título de Grado en Enfermería durante la baja de la 

nueva Coordinadora. 

 

Internacional:  

-Los nuevos tutores han realizado un curso sobre Gestión de la Movilidad  

 

-Movilidad estudiantes en estancias formativas: 

Cienfuegos: 25 estudiantes (incluidos Facultad de Farmacia, Psicología y Ciencias de la Salud de 

Ceuta y Melilla, gestionados por esta Facultad.) 

Ecuador: 2  

Chile: 4  

 

-El pasado 21 de enero, se mantuvo una reunión informativa dirigida a los estudiantes 

interesados en el programa Erasmus con la participación del Vicedecano de Relaciones 

Internacionales Cruz Miguel Cendán Martínez y la colaboración del profesor Gerald Valenza, 

anterior Vicedecano de esta área. 

 

Congresos: 

-Se trabaja en la organización de un congreso con motivo del Día de la Enfermería. 

La fecha prevista es el día 11 de mayo. Se realizará en el Paraninfo de Servicios Centrales y está 

siendo organizado por el Colegio de Enfermería, la Facultad de Ciencias de la Salud de Granada, 

el Departamento de Enfermería de la Universidad de Granada y Fuden. Será gratuito para los 

estudiantes y profesorado de esta Facultad. 

 

-El II Congreso Internacional y VII Encuentros Hispano-Cubanos en Ciencias de la Salud se 

realizarán en mayo. 

 

-Organizado por el Colegio doctoral de Tordesillas, con la participación de la Facultad de 

Ciencias de la Salud de Granada Se está preparando un congreso que se celebrará en Noviembre. 
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Investigación y Posgrado: 

-El Vicedecano de Relaciones Internacionales, Investigación y Posgrado tiene previsto mantener 

una reunión con los responsables de los grupos de investigación del Centro para establecer 

procedimientos de apoyo por parte de la Facultad a estos grupos.  

 

-El equipo de gobierno de la Facultad, ha manifestado su apoyo a la puesta en marcha del máster 

propio de Intervención en la Infancia.  

 

Extensión Universitaria: 

Se está ultimando el programa para la celebración de los actos del Patrón. Habrá conferencia, 

cine, competiciones deportivas de baloncesto y pádel y para el viernes 2 de marzo, se está 

trabajando para poner en marcha la segunda edición del millón de pasos. Esta edición iniciará el 

recorrido en la sede del Rectorado y la Rectora ha confirmado que nos acompañará en el inicio 

de la marcha.  

 

Estudiantes: 

-El Vicerrectorado de Estudiantes está trabajando con el concepto establecer criterios comunes 

para todos los centros de la Universidad de Granada para los traslados de expediente. La 

Facultad participa en los trabajos de la comisión nombrada al efecto y encargada de realizar una 

propuesta. 

También se están estudiando los motivos de abandono de los estudiantes, y las causas por las que 

hay un número elevado de estudiantes que no alcanzan los criterios de permanencia. 

 

-Se participó en una reunión de la unidad de inclusión, el tema a tratar fue la incorporación en las 

guías docentes de conceptos relacionados con la inclusión.  

 

Asuntos económicos: 
-Informe Económico:  

La cantidad asignada al centro es de 65854 euros (700 menos que en el ejercicio anterior), de 

esta cantidad, el capítulo dedicado a mantenimiento destina la cantidad de 44844 euros. 

Los 21010 euros restantes, se reparten en los siguientes capítulos: 

Inversiones Edificio 11000 euros. 

Docencia y educación 7838 euros. 

Inversiones en Educación 1900 euros. 

 

Esta es la asignación inicial. Se espera ingresar por otros conceptos (contrato programa, 

remanentes, subvenciones, e ingresos provenientes del Aula Permanente de Mojácar). 

 

-La Decana quiere agradecer a Manuel Salcedo Visiedo, responsable de la gestión administrativa 

de asuntos económicos de la Facultad, su continuo buen hacer y su permanente control para 

cumplir con los requerimientos formales y legales de la gestión económica.  

 

Ordenación Docente: 

-El próximo lunes la Facultad está citada a una reunión en el Vicerrectorado de Docencia para 

determinar la ordenación docente. En esta reunión se va a proponer el aumento de 1 grupo más 

teórico-práctico para el Grado en Fisioterapia, (5 grupos para 4º curso). 

 

-Se sigue trabajando en reuniones periódicas con las instituciones sanitarias para la continua 

adecuación de las prácticas externas. La situación actual es algo compleja debido al proceso de 

desfusión de los hospitales.  
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-Se ha iniciado el proceso de evaluación de la calidad de los títulos. Las últimas informaciones 

nos indican que se va simplificar mucho, tanto el proceso, como el procedimiento. 

 

Infraestructuras: 

-Han comenzado las obras del techo de la cafetería, para solucionar el problema de las goteras. 

 

-Se han detectado además, goteras en la zona de la escalera de caracol y en el techo del SUM. 

 

-Atendiendo las recomendaciones del Servicio de Prevención y Riesgos laborales, se deben de 

abordar las siguientes actuaciones: 

- Escaleras de emergencia y evacuación (ya han comenzado a instalarse una tira 

antideslizante y de color negro para su resalte). 

- Cubetas para verter aguas residuales. 

- Renovación de los suelos de los baños de los estudiantes. (Se están descamando ya que 

están realizados con pintura sobre mortero). 

 

-En breve, estará operativo el nuevo sistema de barreras de entrada y salida del parking. Obra 

que se realizó para controlar el acceso de bicicletas y motos. 

 

-El lunes 12 de febrero comenzarán las obras de montaje de la doble puerta de entrada de la 

planta 0. 

 

-Ya hay concesionario para la Cafetería, concretamente “González Moreno Restauración”. 

Se quiere realizar un concurso de ideas entre los estudiantes para la decoración de la cafetería. 

El comedor reservado interior, se acondicionará y embellecerá para poder ser utilizado en 

comidas de trabajo pudiéndose realizar reservas para su uso. 

 

Relaciones institucionales: 

-La Sra. Decana informa a la Junta, que de acuerdo con el programa con el que se presentó a las 

elecciones, quiere que los distintos órganos de gobierno, tengan un régimen de convocatorias 

conocido y definido con la intención de que todos los miembros de los órganos de gestión, 

puedan proponer asuntos en el orden del día teniendo así una participación más activa al 

conocerse con antelación las fecha de reunión de cada órgano (independientemente de los 

distintos mecanismos de participación establecidos en el reglamento de régimen interno de la 

Facultad). 

 

-Según el reglamento de régimen interno la Junta de Facultad se deberá de reunir como mínimo 

3 veces al año. La Decana propone: 

En el primer trimestre del año, una reunión obligatoria para presentar la memoria de gestión. 

En los meses de mayo o junio en función de los plazos universitarios se propondría otra reunión 

de la Junta para aprobar la organización docente. 

En octubre para informar sobre el inicio del curso académico. 

Así mismo se convocarán tantas Juntas de Facultad ordinarias y extraordinarias como el devenir 

universitario, así como las necesidades de la Facultad lo requieran. 

 

-En relación a la Comisión de Gobierno (el reglamento del Centro establece la celebración 3 

reuniones al año como mínimo) Y las comisiones de Docencia, Económica y Extensión 

Universitaria serán las propias comisiones las que establezcan su temporalidad. En cuanto se 

disponga de algún pacto al respecto, se dará la correspondiente información a esta Junta de 

Facultad. 
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-Los acuerdos y actas (siempre preservando la identidad de personas sobre las que se traten 

asuntos) están disponibles para ser consultados en la página web de la Facultad. 

 

 

Felicitaciones: 

La Decana informa de la obtención del premio a la excelencia docente de la UGR en su categoría 

grupal, a los coordinadores del Master de secundaria que se imparte en nuestro centro desde el 

curso 2009-2010. Recordar que fueron coordinadores del mismo en sus inicios la profesora Mª 

José Aguilar, y el profesor Francisco Medina Leyva, y desde hace 4 años el profesor, Jacobo 

Cambil es el Coordinador del mismo. Se hace extensiva esta felicitación a todo el profesorado 

que imparte docencia en el mismo. 

 

Una vez finalizada la intervención de la Decana en el apartado de informes, solicita la palabra la 

profesora Azucena Ortega Valdivieso.  

La profesora en relación al informe dado por la Decana, pregunta que si desde este Decanato, se 

está solicitando o se va a solicitar a la Unidad de Inclusión que el profesorado del Grado de 

Terapia Ocupacional intervenga o al menos sea consultado en las actuaciones que realiza la 

Unidad de Inclusión en la Universidad. 

 

La Decana contesta que participamos como otra Facultad más y en ningún caso se nos ha 

consultado como técnicos o especialistas en esta materia. 

  

La profesora Encarnación Hernández López pregunta a la Decana por el problema que supone 

encuadrar a los estudiantes Erasmus en las prácticas. 

 

La Decana responde que ella tiene la misma inquietud, y que se buscaran alternativas basadas en 

plazos de matriculación y calendario académico. 

 

El profesor Gerald Valenza solicita que la Junta continúe con el orden del día, ya que hay 

personas que quieren presentarse a las comisiones (punto 4 del orden del día) y que por 

obligaciones docentes van a tener que abandonar la reunión y están interesadas en presentar su 

candidatura a las distintas comisiones, y que en todo caso ya hay un punto en el orden del día 

para poder preguntar. 

 

Atendiendo a esta petición, se continúa con el orden del día. 

4.- Elección de vacantes en las Comisiones. 

El Secretario de la Facultad, relaciona las vacantes a cubrir. 

 

COMISIÓN DE GOBIERNO: 

1 VACANTE SECTOR ESTUDIANTES 

 

COMISIÓN DE DOCENCIA: 

1 VACANTE PDI DEL AREA DE FISIOTERAPIA 

1 VACANTE ESTUDIANTE DE FISIOTERAPIA 

 

COMISIÓN DE ASUNTOS ECONÓMICOS E INFRAESTRUCTURAS: 

1 VACANTE PDI DEL AREA DE ENFERMERÍA 

1 VACANTE ESTUDIANTE DE FISIOTERAPIA 

 

COMISIÓN DE EXTENSIÓN UNIVERSITARIA: 

1 VACANTE PDI DEL ÁREA DE TERAPIA OCUPACIONAL 
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1 VACANTE ESTUDIANTE DE FISIOTERAPIA 

 

COMISIÓN GARANTÍA DE LA CALIDAD GRADO DE FISIOTERAPIA 

1 VACANTE ESTUDIANTE TITULAR 

1 VACANTE ESTUDIANTE SUPLENTE 

 

COMISIÓN GARANTÍA DE LA CALIDAD GRADO DE ENFERMERÍA 

1 VACANTE PDI 

 

COMISIÓN GARANTÍA DE LA CALIDAD GRADO DE TERAPIA OCUPACIONAL 

1 ESTUDIANTE SUPLENTE 

 

COMISIÓN DE REGLAMENTO 

1 PDI DEPARTAMENTO EXTERNO 

1 PDI DEL DPTO. DE ENFERMERIA 

1 PDI DEL DPTO. DE FISIOTERAPIA 

1 REPRESENTANTE DEL PAS 

1 ESTUDIANTE 

 

JUNTA ELECTORAL 

1 ESTUDIANTE 

 

La Junta de Facultad considera que no está justificado renovar a los miembros de la Comisión de 

Reglamento, ya que la misma se disolvió en el momento en que se aprobó el Reglamento 

vigente. Después de esta aprobación, no ha habido ninguna propuesta realizada conforme al 

Reglamento para iniciar una modificación del mismo. 

El Secretario asume el error y se retira la propuesta de renovación de la Comisión de Reglamento 

por improcedente. 

 

Se solicitan candidatos y candidatas para  ocupar las distintas vacantes en las distintas 

comisiones. 

Quedando el resultado que se relaciona: 

 

COMISIÓN DE GOBIERNO: 
1 VACANTE SECTOR ESTUDIANTES: PAULA OBESO BENÍTEZ 

 

COMISIÓN DE DOCENCIA: 
1 VACANTE PDI DEL AREA DE FISIOTERAPIA: BERNABÉ ESTEBAN MORENO 

1 VACANTE ESTUDIANTE DE FISIOTERAPIA: VACANTE 

 

COMISIÓN DE ASUNTOS ECONÓMICOS E INFRAESTRUCTURAS: 

1 VACANTE PDI DEL AREA DE ENFERMERÍA: JACQUELINE SCHMITH RIO VALLE 

1 VACANTE ESTUDIANTE DE FISIOTERAPIA: VACANTE 

En esta comisión y para la vacante de PDI área de enfermería, se presentan las Profesoras del 

Departamento de Enfermería Dolores Pozo Cano y Jacqueline Schmith Rio Valle.  

En cuanto a la elección de los miembros de esta Comisión se produce alguna duda sobre quiénes 

son electores. Para aclarar esta duda, se procede a la lectura del artículo 38, donde se establece 

que “Serán elegidos por la Junta de Facultad de entre sus miembros y por su respectivo sector”. 

Aclarado, se realiza la votación obteniéndose el siguiente resultado: 

Jacqueline Schmith Rio Valle: 14 votos 

Dolores Pozo Cano: 8 votos 
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COMISIÓN DE EXTENSIÓN UNIVERSITARIA: 
1 VACANTE PDI DEL ÁREA DE TERAPIA OCUPACIONAL: DULCE NOMBRE ROMERO 

AYUSO. 

1 VACANTE ESTUDIANTE DE FISIOTERAPIA: VACANTE. 

 

COMISIÓN GARANTÍA DE LA CALIDAD GRADO DE FISIOTERAPIA 
1 VACANTE ESTUDIANTE TITULAR: VACANTE. 

1 VACANTE ESTUDIANTE SUPLENTE: VACANTE. 

 

COMISIÓN GARANTÍA DE LA CALIDAD GRADO DE ENFERMERÍA 
1 VACANTE PDI TITULAR: DOLORES POZO CANO. 

 

COMISIÓN GARANTÍA DE LA CALIDAD GRADO DE TERAPIA OCUPACIONAL 
1 ESTUDIANTE SUPLENTE: PAULA OBESO BENÍTEZ 

 

JUNTA ELECTORAL 
1 ESTUDIANTE: MIRIAM VINUESA BOX 

 

5.- Ruegos y preguntas. 

La profesora Concepción Ruiz Rodríguez, quiere hacer una reflexión y una pregunta. 

En cuanto a la reflexión espera que todos los miembros de la Junta de Centro consideren que la 

Junta es un órgano donde se viene a trabajar a sus distintas convocatorias y no sólo aparecer un 

día para votar. 

 

En cuanto al anuncio que ha realizado la Sra. Decana en el apartado de informes sobre la reunión 

que quiere mantener el Vicedecano de Relaciones Internacionales, Investigación y Posgrado con 

los grupos de investigación, la profesora Concepción Ruiz Rodríguez pregunta, a qué grupos se 

refiere y cuáles van a ser los criterios para articular las ayudas a las que ha hecho referencia la 

Decana, además, se refiere, a la adscripción que va a reflejar el Vicedecano en sus publicaciones. 

 

La Sra. Decana responde a la profesora Concepción Ruiz asegurándole el compromiso absoluto 

del Vicedecano con la Facultad.  

En relación a las ayudas a los grupos, se llevará una propuesta, con la idea de estudiarla y 

debatirla con los grupos. 

 

6.- Lectura y, en su caso, aprobación del Acta relativa a los acuerdos adoptados en la presente 

sesión. 

Se da lectura a los acuerdos adoptados en esta reunión y se aprueban por unanimidad. 

Sin más asuntos a tratar se levanta la sesión siendo las 12.20 horas del día 25 de enero de 2018. 


